RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002335, E.  6635/12)

“Visto. Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), la intervención del gasto de $ 4:068.752 más la correspondiente actualización de precios (Punto 2.3 del Pliego de Condiciones), derivado de la prórroga anual de la Licitación Pública Nº 15/11, convocada para la contratación de un servicio de limpieza para los Edificios de Sede Central y para las Oficinas de la Unidad Ejecutora 01 sita en la calle Cerrito 318 de Montevideo, adjudicada a la empresa CORSUR S.A. (antes Corporación del Sur y Asociados SRL), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244. Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010). Comuníquese a la Contadora Auditora. Devuélvase”.-
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